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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:      Verbal    

Radicación:      731244089001- 2023-00199-00. 

Demandante:      Jasbleidy Salamanca Muñoz 

Demandado:      Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
 

 

Para resolver la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, observa el Despacho que la misma no reúne las exigencias 

contempladas en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que, el actor no está dando a conocer la forma en que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del demandado, en consecuencia, 

REQUIERESE a la parte demandante para que suministre dicha 

información y allegue la evidencia correspondiente, previo a realizar el 

control del término de la notificación electrónica. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


